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TECNOLOGÍAS PARA APRENDER 
 

Documento aclaratorio: 
 

Convocatoria para estudiantes de Escuelas Normales Superiores de grado 
undécimo (11°), menores de edad, inscritos en el programa de formación 

complementaria 2026, interesados en recibir un computador portátil para su 
continuidad académica. 

 
Computadores para Educar, en el marco de la Convocatoria para estudiantes de Escuelas 
Normales Superiores de grado undécimo (11°), menores de edad, inscritos en el programa de 
formación complementaria 2026, expide el presente documento, cuyo propósito es precisar 
aspectos complementarios del proceso de valoración y entrega de los equipos de cómputo 
contemplados en los términos de referencia publicados. 
 
El alcance de esta adenda es precisar que no será posible realizar la entrega del equipo de 
cómputo a ningún estudiante haya recibido previamente el mismo beneficio, es decir, un 
computador de entrega directa al estudiante por parte de Computadores para Educar (CPE), 
en el marco de programas o convocatorias en el presente año o 3 años anteriores. 
 
Esta verificación aplicará tanto a nivel individual (estudiante postulante), con el fin de 
garantizar la adecuada destinación de los recursos y la ampliación de impacto hacia nuevos 
beneficiarios. 
 
Con este documento se aclara que, además de la validación documental aportada por los 
postulantes, CPE realizará procesos adicionales de cruce de información con sus bases 
de datos históricas, para confirmar que el computador portátil como beneficio no se otorgue 
a estudiantes ya beneficiados. 
 
Esta medida busca garantizar: 
 

• Equidad en la asignación de los equipos. 

• Transparencia en la entrega del beneficio. 

• Optimización del impacto del programa en nuevas cohortes de estudiantes. 

Este documento hace parte integral de los términos de la convocatoria y entrará en vigor a 
partir de su publicación en los canales oficiales de Computadores para Educar.  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer día  (01) del mes de diciembre de 2025. 
 


